
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 29 de junio de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2014-00435-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía de Acción Real 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandados Luis Hernando Cambindo Banguera y María 

Carmen Mina Cuenu 

 

En atención al informe de secretaria que antecede, de conformidad con el 

artículo 286 del C.G.P y el núm. 5 del Art. 509 del C.G.P se ordenará corregir 

el número de Matrícula Inmobiliaria del Bien Inmueble aquí perseguido, toda 

vez que en el auto de fecha 6 de junio de 2023, se dijo que era la 373-100981. 

En consecuencia, El Juzgado;   
 

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: TENER como número de Matrícula Inmobiliaria del Bien Inmueble 

aquí perseguido la 373-100891 y, no 373-100981. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR, la renuncia a notificación y ejecutoria de auto 

favorable, que hace la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 54 DE HOY 30 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 29 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2019-00468-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Peregrino Olimpo Zamudio   

Demandados Luis Antonio Flórez e Indeterminados  

 

Teniendo en cuenta que la manifestación de desistimiento de las 

pretensiones del proceso, aportada por la apoderada de la parte 

demandante, coadyuvada por el demandante, visible a archivo digital No. 

63, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 314 del Código General 

del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso VERBAL DE PERTENENCIA por 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. 

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
 

                  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 54 DE HOY 30 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

El Cerrito – Valle, 29 de junio de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2021-00342-00 

Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante Gabriela Gonzales González 

Demandado Alfredo González Valverde 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se encuentra vencido el traslado que se dio de la liquidación de crédito elaborada 

por la parte demandante, dentro del cual no se presentó objeción por la parte demandada, 

el Despacho entra a modificar la misma por no encontrarla ajustada a derecho, toda vez que 

la ejecutante presentó liquidación a la que no aplico los abonos que a la obligación se han 

hecho las que se reflejan en los títulos pagados (fols.48,49,52). Se procede a realizar la 

modificación en los siguientes términos. 

 

 

Primera Liquidación aprobada (fol. 36) …………………………. $6’549.466,03 

 

Segunda liquidación (fol.51)……………………………………….. $3’ 564.562,44 

 

Sub Total………………………………………………………………. .$10’114.028,47 

 

 

Título pagado (F. Pago 15/07/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 15/07/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 15/07/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 15/07/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 05/09/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 05/09/2022) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 24/01/2023) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 24/01/2023) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 24/01/2023) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 24/01/2023) …..…………………………..$     545.421,00 

 

Título pagado (F. Pago 27/03/2023)  …….………………………..$     617.016,00 

 

Título pagado (F. Pago 27/03/2023)  …….………………………..$     617.016,00 
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Total…………………………………………………………….…..……$ 3’425.787,00 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 54 DE HOY 30 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 29 de junio de 2023 

 

Radicado número 76248489002-2021-00647-00 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Ziang Yuleydi Castillo Saavedra 

Demandados Bladimir Moreno Henao 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada 

por la parte demandante y coadyuvada por el demandado, visible a 

archivo digital No. 37 cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO SINGULAR por PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren 

decretado y practicado. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 

solicitó, de conformidad con el Artículo 466 del Código General del Proceso. 

OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandada, DESGLÓSESE el documento 

aportado como base de la presente acción. Teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual, se requiere a la parte 

demandante para que aporte el título base de esta ejecución en original, 

con el fin de materializar lo dispuesto en este numeral con la constancia 

respectiva. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandada.  

 

5. ORDENAR el pago de los depósitos judiciales que obran por cuenta de 

este proceso, hasta la fecha de presentación del memorial de terminación, 

a la parte demandante. Los depósitos que obren con posterioridad a la 

referida fecha, serán entregados a la parte demandada. 

 

6. Sin costas. 

 

7. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 54 DE HOY 30 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito – Valle, 29 de junio de 2023 
 

Radicado número 76248489002-2022-00494-00 

Proceso Verbal de Pertenencia 

Demandante Horacio Llanos 

Demandados Herederos Indeterminados de Luz Dary Restrepo 

Estrada y Personas Inciertas e Indeterminadas  

 
Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que venció el término del 

emplazamiento realizado por el Despacho en TYBA (fol. 12), para continuar con el 

trámite procesal se hace necesario designar curador – Ad Litem, de conformidad 

con lo previsto en el núm. 8 del C.G.P.  De otra parte, se tiene que a folio 13 se aportó 

el registro fotográfico de la instalación de la valla en el predio a usucapir, siendo 

procedente hacer su inclusión en el registro de proceso de pertenencia a través de 

la plataforma de TYBA, en consecuencia, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO:  DESIGNAR  como  CURADOR  AD-LITEM,  que  representará   a los herederos 

Indeterminados de la señora Luz Dary Restrepo Estrada y Personas Inciertas e 

Indeterminadas que se crean con derecho en este proceso, a la doctora 

ALEJANDRA ARENAS RIOS identificada con la  cédula de ciudadanía número 

1.114.835.372 y portadora de la tarjeta profesional número 369.202 del C.S.J., correo 

electrónico alajandra.abogadarios@gmail.com, conforme   lo ordenado en artículo 

48 inc. 3 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA INCLUIR en el registro de procesos de pertenencia de la 

página de TYBA, que lleva el Consejo Superior de la Judicatura, el álbum fotográfico 

de la valla instalada por la parte demandante en el predio objeto de litigio. 

 

TERCERO: REQUERIR, a la Secretaría de Hábitat, para que se pronuncie frente al oficio 

1081 el 26 de octubre de 2022, mediante el cual se le comunicó la existencia del 

presente proceso. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Alcaldía Municipal de El Cerrito y a la Contaduría General de 

la Nación, con el fin de que indiquen si en bien objeto de prescripción adquisitiva es 

de propiedad del municipio o el estado. 

 

QUINTA: LIBRAR las comunicaciones respectivas suministrando los datos de 

identificación del predio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

VLADIMIR CORAL QUIÑONES 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No 54 DE HOY 30 DE JUNIO DE 2023 

Sayde Adriana Vélez Sánchez 

Secretaria 
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